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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

o-CO-CED-2025-4243 

Manizales, lunes 19 de febrero de 2025 

Señor (a): 

JHON ALEXANDER RAMIREZ PEREZ 

C.C. 1.053.798.996 a 

Cale l2# 31-16 

REF: Terminación Proceso y Levantamiento de Medidas 

Respuesta solicitud desembargo No. 070-25 

Respetado {a} Señor(a}. 

Me permito informarle que mediante RESOLUCIÓN 16757 del 17 de febrero de 2025, 

se ordenó la terminación del proceso de cobro coactivo que pesaba en su contra 

por multa de policía; de ¡igual manera se dispuso levantar la medida cautelar de 

embargo y retención de saldos de cuentas de ahorro, corrientes y títulos de 

depósito a termino fijo que posea en bancos y corporaciones. 

A SU vez; nos permitimos informarle que, como consecuencia de lo anterior, se 

decretó librar los correspondientes oficios con destino a todas las entidades 

bancarias para que procedan con levantamiento de la medida adopiada. 

Cualquier información adicional con gusto le será sUuministrada. 

Atentamente, 
da mediante Firma mecáni 

Articulo 3 solución N° 0006 12/01/2024 

JUAN CARLOS ALBARRACIN DELGADO 

Tesorero Municipal 
Nombre y apellidos _ Firma 

Proyeció Luz Viviana Castro González 

aZ LS 5 Y 
Revisó y aprobó Adriana Maria Vasco Corrales AOBICTECNUBOICACOC 

. . = 7 . 3. 2. 18 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Paroda a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad presenfamos para firma. 

Calle 19 No, 21 44. Manizales, Caldas, Colombia {5+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
# WwWww.manizales.gov.co is Alcaldía de Manizales. 6 @CiudadManizales
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

RESOLUCIÓN No. 16757-25 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA DE EMBARGO” 

La Tesorera Municipal de Manizales caldas en uso de sus faculiades legales y con 

fundamento en el artículo 91 de la Ley 136 de 1.294, artículos 823 y 55. del Estatuto 

Triputario y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que la Inspección Tercera Urbana de Policía, mediante RESOLUCIÓN 98 del 21 de 

noviembre de 2017, impuso una multa por comportamiento contrario a la 

convivencia artículo 140 numeral 7 de la Ley 1801 de 2016, equivalente a CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($196.720), al señor [a] JHON 

ALEXANDER RAMIREZ PEREZ identificado (a) con cédula de ciudadanía C.C. 

1.053.798.996. 

Que la Tescrería del Municipio de Manizales libro RESOLUCION 16757 del 12 de 

noviembre de 2021, mediante el cuales se decretó medida cautelar de embargo 

y retención de saldos de cuentas de ahorro, corrientes y títulos de depósitio a 

iérmino fijo que posea en Bancos y Corporaciones el señor (a) JHON ALEXANDER 

RAMIREZ PEREZ identificado (a) con cédula de ciudadanía C.C. 1.053.778.296. 

Que el señor {a} JHON ALEXANDER RAMIREZ PEREZ identificado (a) con cédula de 

ciudadanía C.C. 1.053.798.996, solicitó el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo, toda vez que cancelo la obligación que generó el proceso 

administrativo de cobro coacitivo. 

En virtud a lo anterior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la terminación del proceso administrativo de cobro 

coactivo adelantado por la Tesorería Municipal en contra del señor (a) JHON 

ALEXANDER RAMIREZ PEREZ identificado (a) con cédula de ciudadanía C.C. 

1.053.798.996, en ocasión a RESOLUCION 16757 del 12 de noviembre de 2021. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y retención de saldos de cuentas de ahorro, corrientes y títulos. de 

depósito a término fijo que posea en bancos y corporaciones el señor {a) JHON 

ALEXANDER RAMIREZ PEREZ identificado (a) con cédula de ciudadanía C.C. 

1.053.798,996. 

Calle 19 No. 21.44, Manizales, Caldas, Colombia +57 (606) 892 80 QQ - +57 (018000) 698988 

¿s WwWwWwWw.manizales.gov.co {it Alcaldia de Manizales. 525 @ciudadManizales
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

ARTICULO TERCERO: Librar los correspondientes oficios con destino a todas las 

entidades bancarñas. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor {a} 
JHON ALEXANDER RAMIREZ PEREZ identificado {a) con cédula de ciudadanía C.C. 
1.053.798.996, a la dirección calle 12 # 31-16, de conformidad con el artículo 276 
del acuerdo municipal 1083 de 2021. 

ARTICULO QUINTO: Ordénese el archivo definitivo del expediente. 

& Dada en Manizales (Caldas), a es de febrero de 20285. 

Oz NOTIFIQUES IMPLASE 
== ] 

Ï al p- 

E 5. 
© [e Nombre: Juan Carlos Albarracín Delgad 

== $5 Cargo: Tesorero Muñicipal da mediante 

a E: 

rm ſes Solución N° 0006 12/04/2024 
== 5 7 7 SD 5 ) 
T= 1 Revisó: Adriana María Vasco Corales .. \ 

a Cargo: Profesional Universitari , @\2'6) ALA 

2 Proyectó: Luz Viviana Castro Gonz WA E=/ 
a ra Cargo: Técnico Operativo É 
YE) EFI 

YCalle t9 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia {+57 {606} 892 80 00 - +57 {018000} 6985988 

E wvnw.manizales.gov.co @i Alcaldía de Manizales, EB) @CciudadManizales
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S-CO-CED-2025-4278, LEVANTAMIENTO DE MEDIDA DE EMBARGO 

Desde Recursos Tributarios <recursos tributarios@manizales.gov.co> 

Fecha Lun 24/02/2025 10:21 

Para 

CCOo 

Requerimientos de Informacion de Entidades Legales <requerinf@bancolombia.com.co>, Embargos 

Bogota <embargosbogata@bancodeoccidente.com.co>; Buzon Embargos 

<embargos.colombia@bbva.com>; embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
<embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>; 

Embargosbancoomeva <embargosbancaomeva@coomeva.com.co»>; 

Emb.Radica@bancodebogota.com.co <emb.radica@bancadebogota.com.co>; EMBARGOS 
<embargos@bancopopular.com.co>; Centraldeembargos <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@davivienda.com <notificacionesjudiciales@davivienda.com>; 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co 

<embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co>; servicioalcliente@itau.co 

<servicioalcliente@itau,co>; embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>; 
embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>; Notificaciones Embargos 

<notificacionesembarg@bancofalabella.com.co>; jecortes@gnbsudameris.com.co 

<jecortes@gnbsudameris.com:co>; BANCO AV VILLAS <SoporteOperEmbargos@bancoavvillas.com.co>; 
notificacijudicial@bancolombia.com.co <notificacijudicial@bancolombia.com.co>; ITAU 

<embargos.coordinacion@itau.co>; notificaciones @bancoavvillas.com.co 

<notificaciones@bancaavvillas.com.co> 

Adriana María Vasco Corrales <adriana.vasco@manizales.gov.co>; Luz Viviana Castro González 

<viviana.castro@manizales.gov.co> 

Y 1 archivo adjunto (250 KB) 

$-CO-CED-2025-4278.pdf; 

Manizales, febrero 24 de 2025 

Señores 

ENTIDADES BANCARIAS 

ASUNTO: 5-CO-CED-2025-4278, LEVANTAMIENTO DE MEDIDA DE EMBARGO 

Adjunto para su conocimiento y fines pertinentes, {Formato PDF}, 5-CO-CED-2025- 

4278, LEVANTAMIENTO DE MEDIDA DE EMBARGO 

NOTA: Cualquier duda al respecto,; con gusto será atendida en la Oficina de Recursos Tributarios o 

al correo electrónico: recursos.tributarios@manizales.gov.co 

Saludos, 

Unidad de Recursos Tributarios 

Secretaría de Hacienda 

Alcaldía de Manizales
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES acavla Al cesponder citar: S-CO-CED-2025-4278 

8 EINE 

MAE AAA MIR 
Destinatario; ENTIDADES BANCARIAS 

Fecha: 19/02/2025 11:15 am Folios: 1 

Tipo: Comunicaciones Externas Anexos: 

Dapendenicia: ALCALDIA DE MANIZALES 

$-CO-CED-2025-4278 GED 

Manizales, miércoles 19 de febrero de 2025 

Señores: 

BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE BANCO AGRARIO DE SCOTIABANK/ 

Oficina Fundadores Carrera 24 No 22-02 COLOMBIA COLPATRIA 

Centro Comercial Éxito Edificio Plaza Centro Pisó 2 | Calle 23 No 21-45 Edificio Carrera 23 No 538 20 

BCH Edificio el Triangulo 

BANCO ITAU BANCO DE BOGOTÁ BANCO FALABELLA BANCO POPULAR 

Carrera 22 No 21-21 Calle 22 No 22-20 Calle 70 No 18-165 Carrera 22 No 20-12 

Baja Suiza 

BANCO SUDAMERIS BANCO AV VILLAS BANCO DAVIVIENDA NEQUI 

Calle 22 No 22-40 Calle 20 No 21-58 Carrera 23 No 26-20 Carrera 48 # 24-76 

Medellín (Antioquia) 

BANCO CAJA SOCIAL BCSC BANCO PICHINCHA BANCO BBVA FINANCIERA 

Carrera 23 No 22-64 Carrera 23 No 59-70 Carrera 22 Calle 22 JURISCOOP 

Esquina - Carrera 21 No 21-35 

BANCOOMEVA 

Edificio Cumaándáy 

La ciudad. 

ASUNTO; LEVANTAMIENTO DE MEDIDA DE EMBARGO = 
a
s
 

E
 

E 
MEI 

Atentamente me permito comunicarle que este Despacho ha proferido las Resoluciones 

que más adelante se detallan, dentro de los Procesos de Coro Coactivo, que 5e 

adelantaban en contra de las personas que a continuación se relacionan: dentro de las 

misrmas se decretó levantar la medida de embargo y retención de saldos bancaros de ias Eo) 

cuentas de ahorro, corrientes y títulos de depósito a término fijo que los ejecutados pan r 

en entidades bancarias o en las demás sucursales y agencias de las miémas. 

: No. Y FECHA DE 
NOMBRES Y APELLIDOS | IDENTIFICACIÓN | NO: Y FECHA DE RG ICIÓN RESOLUCIÓN DE 

DESEMBARGO 

JHON ALEXANDER 1.053.798,996 RESOLUCION 16757 del 12 de | RESOLUCION 16757-25 del 
RAMIREZ PEREZ noviembre de 202] 19 de febrero de 2025 

Cordialmente, 
Firma mecáni da mediante 

Articulo 3 solución N° 0008 12/01/2024 

JUAN CARLOS ALBARRACIN DELGADO 

Proyectó Luz Viviana Caslra González 

D. 

CO a LA A 
Revisó y aprobó Adriana María Vasco Corrales AUTO UONECS 

SG Calle19 No. 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia &+57 (606) 693 80 00 - +57 (018000) 698 288 

is www.manizales,gov.co {l? Alcaldía de Manizales. 3 @cCiudadManizales 
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